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DE LA PBOVmC88A DE BURGOS.
CAPITAL

Por un mes

PARTE OFICIAL que deberá acompañar á dichos reciño» 
en que solo se exprese el núme
ro, nombre del contribuyente y canti
dad que paga al año con la suma de su 
importe total, á fin de que comprobada 
que sea por esta Administración se pue
dan entregar los recibos al recaudador 
con el cargo exacto igual al repartimiento.

10. Al final-del repartimiento cons
tará la clasificación de contribuyentes 
con arreglo al modelo número 1 0 y el 
estado resúmen de la riqueza sobre que 
haya girado el repartimiento <m la forma 
que expresa el número 2.° que se in
serían a continuación.

11. El repartimiento original, su 
copia \ los recibos de talón con su lis
ta cobraloria enteramente conformes los 
cuatro documentos entre si,  totali
dad y en cada una de sus partidas, se
rán remitidos junto» á esta oficina an
tes del día l.° de Diciembre, en inteli
gencia de que en dicho dia 1 .“incurrirán 
en las penas de instrucción los indivi
duos de los Ayuntamientos y .lunfas 
periciales que hubiesen retardado la pre
sentación; sufriendo las mullas corres
pondientes y demas responsabilidades, 
las cuales no puede menos el Gobierno 
de exigir é imponer á los que entorpe
cen la recaudación oportuna de las con
tribuciones, sea cualquiera la causa que 
aleguen. Esta Administración que ha 
sido tan tolerante en lo relativo á plazos 
con los que han retardado la reclifica- 
cionde las cartillas y amillaramienlos, 
no podrá serlo, ni admitirla menor escu
sa, respecto á repartimientos, y lo ad
vierte antes con la lealtad que acoslumbra.

en.su

12. Los Ayuntamientos que por no 
ejecutar en tiempo oportuno el reparti
miento entorpeciendo la cobranza, ade
mas de lo que se expresa en la preven
ción anterior, serán responsables de lo 
que no se recaude en los plazos señala
dos con arreglo al arl. 101 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845.

Ultimamente la Administración en
carga y ruega á todos los Señores Al
caldes, Ayuntamientos y Juntas peri
ciales y a los Secretarios de ambas cor- 

N potaciones que desempeñen este servi
cio con estricta sujeción á lo prevenido 
para evitar devoluciones y rectificacio
nes que les son costosas y que pueden 
irrogar perjuicios á los contribuyentes; 
que no demoren un dia mas allá del pre
fijado la remisión de los reparlim¡cutos 
y recibos, para desyiar.de si propios loda 
responsabilidad y proporcionará esla ofi
cina la satisfacción de concluir esle servi
cio sin necesidad de apelar á apremios, 
mullas ni medidascohercilivasde ninguna 
clase que no les dispensan del trabajo y si 
les aumentan losgaslos ydisgusíos.Burgos 
27 de Octubre de 1859. Pablo de Santiago 
v Perminon.

que no g>re sobre la base de la riqueza 
imponible con que figura en el reparii 
míenlo provincial. No obstante, si la 
cifra que presenta fuere suíitienlé á en
cerrar el cupo dentro del 14 por 100 
podrá »er interinamente aprobado para 
no entorpecer la cobranza; pero con pro
testa de presentar antes de tres meses 
en esta oficina los datos en que se funde 
la razón de la diferencia, los cuales in
firmados por la misma serán remitidos 
á la Dirección general de contribue iones, 
en la inteligencia de que. trascurrido 
esle plazo, se entiende que reconoce su 
error y acepta el capital prefijado.

4. a Los forasteros contribuirán lo mis
mo que los vecinos al recargo para 
atenciones provinciales.

Al deshmmo a presupuestos munici
pales coairibuirán también siempre, pe
ro pagando Solo la tercera parte de cuo
ta individual que les corresponda a los 
vecinos ron arreglo al arl. 17 de la 
Real orden de 15 de Setiembre de 1857.

5. a En la confección del reparti
miento se observarán todas las disposi
ciones del Real decreto de 23 de Mayo de 
184o,las instrucciones) resol liciones pos
teriores queno se opongan á la presente.

6. a Se encarga a los Ayuntamien
tos cuiden de espresar en ios reparti
mientos a los contribuyentes por nume
ración correlativa y bajo el orden alfa
bético de sus nombres para facilitar las 
comprobaciones sucesivas y evitar su 
devolución y rectificación en otro caso.

7/ Se recuerda el cumplimiento de 
lo que está prevenido respecto a que los 
bienes que administra la Nación figuren 
de la manera siguienle:= La Nación 
por tal cofradía ó corporación que cobra 
de sus colonos fulana etc., con sus res
pectivas cuotas. El hacerlo asi enl;c 
otras ventajas les proporcionará la de 
no encontrar entorpecimiento en el alio
no de esta clase de cuotas.

8/ La exposición ai público se anun
ciará por los medios de costumbre y en 
el Boletín oficial de la provincia con tér
mino suficicienle á contar desde su pu
blicación, haciéndose constar por dili
gencia, sin que pueda dispensarse eu 
caso, alguno esla formalidad.

9/ Es obligatorio el uso de los reci
bos de talón. Los distrito» correspon- 
uinles á los seis partidos judiciales de 
Burgos, fíelorado; Aranda, Terina, Bri 
viesen y /,¡¡randa de Ebro, cuya cobran
za ha sido rematada, los recibirán en 

I ¡ilanco del Recaudador. Los de los seis 
partidos restantes tendrán que adqui
rirlos por su cuenta. Pero lodos los 
Ayuo.ijudeiiios llenarán las matrices y el 
recibo del priinei trimestre con entera 

’sugecion á las cantidades del rcpm li - 
míenlo v formarán una lista cobraloria

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
S. M. la REINA nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. ____________

Circular núm. 238.
En los 15 meses que me hallo al 

frente de esla provincia, ni una sola vez 
he apelado al celo de los contribuyen
tes, para que entregaran sus cupos an
tes délas épocas señaladas por la ley. 
Hoy tampoco lo hago, porque tengo 
mayen cuenta las circunstancias de ésta 
provincia, pero si les recuerdo que ven
ciendo el 5 del mes actual el pago de 
todas las contribuciones de territorial, 
subsidio y consumos, están como siem 
pre en el deber de realizarle con loda 
puntualidad, y no dudo deque persua
didos délas circunstancias especiales en 
que se encuentra hoy la nación, y ani 
mados del noble entusiasmo que en to
das las provincias se despliega para pro
porcionar al Gobierno los recursos nece- 

' sarios para llevar á cabo la guerra tan 
justamente emprendida, se apresurarán 

i los contribuyentes á entregar sus cuo'as 
sin la menor dilación, y los Alcaldes y 
Ayuntamientos: l.° á influir con la fuer
za moral y su posición les dá para que

I los conlribuyenle» lo practiquen; 2.° 
I aprestar todos los auxilios posibles á los.

agentes de la recaudación para que pue
dan verificarla brevemente; y 3.° á 
disponer que se entregue en las arcas 
del Tesoro el importe del cuarto trimes- 

. tre de la contribución de consumos an 
i tes del dia 15 del actual, en quehay

que cubrir obligaciones sagradas, sin 
admitir la menor disculpa á los arren
datarios con quienes se ha tenido harta 
consideración en épocas normales.

Si me dirigiese á provincia, pueblo ó 
, autoridades que tuviesen menos acredi- 
í lado su patriotismo que los de Burgos, 

estillaría su celo con la reflexión de que 
la.exactitud en el pago de las conlribu- 

; clones ordinarias puede alejar ó hacer 
i que lio llegue, el caso de necesitarse 

de los recargos extraordinarios que el 
: Congreso de Diputados ha aprobado pa

ra atender ájos gastos de. la guerra; 
I pero hablando con pueblos y contribu

yentes entre* los cuales los hay que ya 
se han anticipado á hacer sus pagos sin 
mas estilación que la de su propia con
vicción y verdadero patriotismo, no ha
go mas que hacerles presente su deber, 
que estoy seguro llenarán como los pri
meros de una nación cuyas clases todas 
están rivalizando en lealtad, desinterés 
y pruebas de amor á su patria.

Los Señores Alcaldes avisarán por 
medio de oficio el recibo de esta circu
lar y de quedar en cumplimentarla. Bur 
gos l.° de Noviembre de 1859 —Fran
cisco de Olazu.

Circuían núm. 239.
Debiendo empezar el dia 2 de No

viembre próximo la recaudación de con
tributiones territorial y de subsidio del 
cuarto trimestre del corriente año, los 
Señores Alcaldes de la provincia pres
tarán á los encargados de verificarla los 
au.-il'os que necesiten y que puedan faci
litar el mejor desempeño de su. come
tido.=Burgos 31 de Octubre de 1859. 
=Francisco de Olazu.
Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.
Publicado en el número anterior á 

ésle el repartimiento de la coniribucion 
territorial para el año de 1860. y dis 
puesto que se proceda á la formación j 
de los repartimientos individuales; la j 
Ad*miui«iration cumpliendo con lo man
dado por el Gobierno hace á los Ayun
tamientos las prevenciones siguientes-

1 a En el dia en que los presidentes 
de los Ayuntamientos retiban esla cir
cular dispondrán que ilésde luego \ sin 
levantar mano se proceda á la forma
ción del repartimiento, a cuyo e-ecio las 
Juntas pericialei ya deben haber con
cluido el am'dlaramiento. Si no lo hubie
sen hecho, lo verificarán sin perder mo- 
mente, en la inteligencia de que no les 
servirá de protesto mira dilatar la for
ma cion del ropa <• l i ni ¡ en i o

2. a E| repartimiento se siijeiará en 
cuanto á las casillas al modelo publicado 
en el Boletínoficial de 27 'de'Noviera -

• bre de! año anterior, que es el que ha
• regido pala el año actual, pero la cabe

za de dicho repartimiento se hará como 
se previene en la circular de esi.a Ad- 
minisiracion de 18 del actual inserta en 
el Boletín oficial de 23 del m<smo.

3. a No se aprobará reparto alguno 
en que resulte la riqueza gravada en 
nqiS del 14 por 100 por el cupo del 
Tesoro sm‘ ija • se présenle en debida 
forma la reclamación ex laord'maria de 
agravio. Tampoco se aprobará el re
partimiento de ningún dis.rito municipal 

vDof mi-año.-..-80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y 'Dó'-' Pór úii año. . 84\
SUSCRICION PARA LA | P-or seis meses. 42 mingos, enia Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45IPARA FUERA DE LA

CAPITAL. . . ... . > Por--tres id. .. 24 t) parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25 i CAPITAL
\Por un mes. , 9 mayor equidad y economia. Por un mes . 10/

en.su
desyiar.de


MODELOS QUE SE CITAN.
 

NUM. V

NUMERO DE CONTRIBUYENTES. CLASIFICACION.

De 1 á 10 ................................ j
De 10 á 20  
De 21 á 30
De 30 á 40   De 40 á 50 .,
De '30 á 100
De 100 á 200 ......................................    De 200 á 300
De 300 á 400    

 

De 400 á 500 ..........................................
De '300 á 1000   

 De 1000 á 2000  ......................  
De 2000 á 3000De 3000 á 4000   

......................... i.............................*....................................................................

IMPORTE DE LAS CUOTAS DE ELLOS.

/ bG&l!

NUM. 2.°

AYUNTAMIENTO DE  AÑO DE 18 ,
 i i h i • im ifm- ¡

■

tro™™™.™................ .................
. • 1_. . 'jíjpií í>t Ob ílí)Lf]J'V

Objetos de imposición.

Propiedad rural...................

Número de contribuyentes. Número • Reales vellón.
Partícipes de este producto líquido sujetos perso

nalmente á contribuir con las sumas que se 
fijan.

Total 
GENERAL.

Propietarios.

de 

fincas. Productos Bajas. Liquido. Propietarios. Colonos. Censualistas.
n oí ttoiind

Colonos. Censualistas. Reales Dellou.

•

Idem urbana......................
Ganadería...........................

ANUNCIOS OFICIALES.

RECTIFICACION.

En el anuncio para la subasta 
del día 30, se ha padecido la equi
vocación de poner acopios de con
servación debiendo ser acapios de 
reparación.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Exorno. Sr. Capilan general de 
este distrito me dice con fecha 25 del 
corriente lo que copio:

Excmo. Sr.==E¡ Excmo. Sr Oficial 
mayor del Ministerio de la Guerra, me 
dice con fecha 14 deeste mes lo siguien— 
te:=Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Comandante general 
de la plaza de Ceuta, lo que sigue:=En- 
tcrada la Reina (q. D. g ) de la instan
cia promovida por D.° Maria Manuela 
Perez, viuda de D. Joaquín Cortes, Ca 
pilande infantería, solicitando queá su 
hijo D. Balbino, cadete en el Colejio de 
aquella arma, se le continúe abonando 
la pensión de trigo y aguinaldo que tiene 
señalado acreditándosele lo que ha de
jado de percibir desde l.° de Octubre 
de 1858; y S. M. contornándose con lo 
manifestado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, en acordada de 10 
del actual, se ha servido resolver que á 
D. Balbino Corles y Perez se le con
tinúe abonandc, como se solicita, la pen
sión de media fanega de trigo al mes 
con 30 reales vellón por nalividad de 
cada año hasta el 6 de Diciembre de 
1860 en que cumplirá diez y siete años 
de edad, sin quesea óbice que se halle 
esludiendo en el Colejio de C°deles de 
infantería; y declarar al propio tiempo 

que esta medida sirva de regla general 
para los que se encuentren ó puedan en
contrarse en su caso, ya sea en el mismo 
Colegio, ó en cualquiera otro de las di
ferentes armas é institutos del ejécilo y 
armada. De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Lo traslado á V. E. para su conoci
miento y á fin de que se sirva disponer
se inserte esla Real determinación en el
Boletín oficial de la provincia para

conocimiento.
su

Lo que se inserta de orden de S. E. 
para la debida publicidad. Burgos‘21 de 
Octubre de 1859.=E1 General goberna
dor, De Gregorio.

El Excmo. Sr. Capilan general de este 
Distrito, me dice con fecha de ajer lo 
siguiente.

«Excmo. Sr.=EI Excmo. Sr. Minis

tro de la Guerra, en 19 del actual roe 
dice lo siguiente:=Excmi). Sr.=La 
Rema (q. I). g.) se ha dignado resolver 
que los Jefes y oficiales de todas lasan 
mas é institutos del ejército destinados 
á Filipinas y los "te de allí regresaren) 
la Peninsula, puedan sin previa autoriza
ción para ello, verificar su viage por la 
via del istmo de Suez; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. queco 
cuanto al abono de pasage y pagasde 
embarque, lauto de ida como de vuelto, 
no se al tero el orden y costumbre esta? 
blecidos en el día, toda vez que esla 
soberana disposición solo tiene pnrobjelo 
evitará los interesados las dilaciones 
consiguientes al permiso que tenían que 
solicitar.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Loque traslado 
á V. F. para su conocimiento y debida 
publicidad »

Yr coa este objeto se inserta en el 
Boletín oficial de osla provincia. Bur-



ESPECIES.

Rs. cént.

Arroba.UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
id.

id

id

»

DE NIÑAS.

id

OfíIK'l I

DE NIÑAS.

Libra 6

12id

Libra. 18

12id

50

DE NIÑAS.

De niñas.

Provincia de Alava.
DE NIÑOS.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

id.
id.

id.
id.

1
1

Uno. 
id. 
id. 
id.

18
12
9
1

La de la villa de Villalon, dotada con 
2,934 rs- casa y retribuciones; satisfecha 
de fondos municipales.

La de San Roque de Biomiera (Ayun
tamiento del mismo nombre) 2200 rs. 
de municipales y retribuciones.

La de San Vicente de la Barquera, 
2200 rs. de municipales, casa y 500 por 
retribuciones.

La de San Martin de Rubiales, 2,200 
rs. id. id., de id.

El dii 25 de Noviembre próximo de 
12 á 1 de la tarde tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Gobernador de la pro 
vincia bajo su presidencia y con asis
tencia del Sr. Administrador principal 
de Hacienda pública y del Escribano 
del ramo, el arriendo de los derechos 
de consumos de la villa de Arcos para 
el año próximo de 1860 con sugecion al 
pliego de condiciones que á continuación 
se expresa.

1.a El arriendo es por tres años á 
contar desde l.° de Enero de 1860 á 31 
de Diciembre de 1862 y comprende los 
derechos de las especies que en la refe
rida villa están sugelas á la contribución 
de consumos. Dichas especies y derechos 
son:

id.
id.
id.

La de Araya (de nueva creación) 1825 
rs. de municipales.

La de Oyon (de nueva creación) 1825 
rs. de id.

La de Munguia (de nueva creación) 
2000 rs. de id.

36
75'

2
2

10
6
1

50
50

id.
id.
id.
id.
id. 50 

.p

J?

75

50

La de Tertanga, 24 fanegas de trigo, 
ó 792 rs. de derramas vecinales.

La de San Vicente de la Barquera, 
4,000 rs., 1,200 de dos obras pías y lo 

i demas de fondos municipales.
La de Barrio de los Tomases (Ayun • 

miento de San Vicente de la Barquera) 
1.100 rs. y 400 celemines de maíz, de 
municipales.

La de Vargas (Ayunta! .liento de Puen
te Viesgo), 2,000 rs. de municipales.

Provincia de Burgos
DE NIÑOS.

Lista délas Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por concurso.

Provincia de Valladolid.

La de Abonicano, 25 fanegas de trigo 
ú 825 rs. de id.

La de Ulibarrijaurigui, 30 fanegas de 
trigo ó 990 rs. de id.

La de Lacerbilla, 25 fanegas ú 825 
rs. de id.

La de Lasarte, 30 fanegas ó 990 rs. 
de id.

La de Avechuco, 30 fanegas ó 990 
rs. de id.

La de Ulibarri Arana, 35 fanegas ó 
| 1155 rs. de id.

La de Argomaniz, 1460 rs. de una 
fundación.

La de Ondategui (de nueva creación) 
35 fanegas de trigo ó 1155 rs de der
ramas vecinales.

La de Espejo, 50 fanegas ó 1750 rs. 
de id.

cion y fondos municipales
La de Vitoria, 2200 de municipales, 

nil fi '».oq ao-i-if: rriol ¡ -wl 1
Lo que se anuncia en los Boletines 

i oficiales de las provincias de este Dis
trito universitario á fifi deque los Maes
tros de instrucción primaria que tengan 
los requisitos que para cada escuela exi- 
je la regla 7/ de dicha Real orden de 10 
de Agosto de 1858, y aspiren á ellas, 
dirijan sus solicitudes documentadas á

I la Junta de Instrucción pública ele la I 
provincia á que pertenecen dichas es
cuelas, dentro de un mes á contar des
de la fecha en que se inserte este anun
cio en los Boletines oficiales, pasado el 
cual no se admitirá ninguna aunque ten
ga fecha anterior Valladolid 10 de Oc
tubre de 1859.—El Rector, Manuel de 
la Cuesta.

Provincia de Santander
DE NIÑOS.

1
2
4

10. El arrendatario ha 
subrogado en los derechos 
de la Hacienda pública en 
que comprende el contrato.

11. En la cobranza de los derechos 
correspondientes al Tesoro . e sugetar;; 
á lo que se expresa en la condición 1 
de este pliego, y i cspec lo á ios recargo 
á laséi denesTque se le comuniquen; y h:s

Vino común del reino..».;
Vinos generosos de todas clases 
Vinos extranjeros id. id...
Vinagre. ..................
Sidra y chacolí,

Unidad peso Derechos para 
ó medida. ef Tesoro

6
8

10
6

11
2
3
1

la facultad de elección del pago de las 
reses que degüellen por cabeza ó en vivo, 
esto no impide que si la especie no se 
destina al consumo en fresco y si en 
estado de salazón, satisfaga en su día 
los derechos correspondientes, ó sea la 
diferencia entre los cobrados en el acto 
del degüello y los que marca la partida 
número 15 de la primera tarifa del im
puesto, considerándose hasta entonces 
[as carnes como en depósito, según y en 
los términos que exige el artículo 45 
de la instrucción

3.a Si abiertos los pliegos que con
tienen las propuestas resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales, y estas fuesen 
las mayores ofrecidass se concederá un 
cuarto de hora de licitación verbal y 
pujas á la llana á los Imitadores que las 
hayan presentado.

9.a El arrendatario dará la corres
pondiente fianza para ga¡ :nli. el con
trato á satisfacción de i; Administración.

de quedat 
y accione.' 
los ramo>

gos 28 de Octubre de 1859.—El Gene
ral gobernodor. De Gregorio. •

Toros,buyesyvacasdecuatro años arriba 
Novillos y novillas tle dosá cuatro años. 
Terneras hasta dos años  
Carneros, cabras, borregos y borregas. 
Obejas .......................
Corderos lechales hasta fin de Abril ...

. Corderos desde 1.“ de Mayo a fin de Junio 
Cabritos léchales hasta lin de Abril  
Cabritos jóchales desde l.° de Mayo á

fin de Noviembre...,............. 1
Machos cabrios .........................
Cerdos cebados...  
Idem sin cebar de mas de medio año... 
Idem de cria y hasta seis meses

2. a Él arriendo se hace á la libre 
venta.

3. a Servirá de base para la subasta 
la cantidad de 28,500 rs. al respecto 
de 9,500 en cada año y no se admite 
proposición que no la cubra.

4. a Las proposiciones para la su
basta se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que se estampa al fi
nal, y los liciladores han de acreditar 
haber ingresado en la caja de depósitos 
antes de que se abran los pliegos el 
importe del 2 por 100 del tipo de la su
basta.

51 El arrendatario cobrará, a la 
vez que los derechos del Tesoro, los re
cargos provinciales y municipales que 
sobre las referidas especies se hayan 
concedido ó que se concedan durante 
el tiempo del arriendo, quedando obli
gado á entregar á los perlícipes la parte 
que á cada uno corresponda.

6. a Practicados los aforos en 31 de 
Diciembre del año actual, el Ayunta
miento que cesa en dicho dia ep la re
caudación está obligado á pagar al ar
rendatario los derechos correspondientes 
á las existencias que resulten por intro
ducciones que los hubiesen ya 'sati r cho 
y hayan de consumirse en el a.'? de 
1860.

7. a Aun cuando los vecinos tienen

La de San Martin de Rubiales, con
3,300rs. id. id.; de Municipales.

La de Huermeces, 2,000 rs. id. id.;
600 rs. de una obra pia y lo demas de 
municipales. ,

La de Ages-, 1,600 rs. id. id ; de La de Arciniega, 2200 rs. de funda
ti ■ . . I piíin v fnnHnc mnnininalosMunicipales.

La de Valmala, 1,300 rs. id. id; de 
obra pia y municipales.

La lie Fonlioso, 1,000 rs. casa y 250 
rs. por retribuciones; de municipales.

La de Quimanilla de Bon, 950 rs.
casa y retribuciones; de id.

La de Molina del Portillo del Busto, 
850 rs. id. id.: de id.

La de Vivar de Cid, 800 rs., id. id.;
de id.

La de San Pedro del Monte, 700 rs.,
¡d. id.; de id.

La de Rupelo, 600 rs , id. id.; de id.
La de Villalbal, 600 id. id.; de id.

/Hasta 20 grados  
. , i De 20 inclusive á 27.Aguardientes.U ¡n(.lus¡vc d 34 

’ De 34 id. arriba  
Aguardiente délas colonias españolase 

de cualquier grado...., ( 
Licores......................... gob

Aceite de oliva
Jabón duro  
Idem blando

CARNES MUERTAS, ipl '

Vaca, buey, ternera, carnero, cor-/ 
dero, macho cabrío, borregos y bor-v 
regas, obejas, cabras, corderos lecha-< 
les, cabritos de todas clases, y cazar 
mayor...................................... ...A

Tocino fresco, manteca y carnes frascas.
Tocino salado, manteca id. brazuelos, í 

jamón, chorizos, morcillas, salchicho-j 
nes, y demas embutidos compuestos..'

Cecina y carnessaladasde vaca,buey 1 
y macho cabrío ...... >

CARNES EN VIVO..



ANUNCIOS PARTICULARES,

IMPRENTA DE CARIÑENA,

Don Manuel déla Cuesta y Cossio, Rec
tor de la Universidad de Valladolid.

D fulano de tal, vecino de tal pueblo, 
se compromete á satisfacer la cantidad 
de tanto por el arriendo dé los derechos 
de consumos de la villa de Arcos para 
el año de 1860, y con sugccion al píie- > Manuel de la Cuesta.

go de condiciones publicado por la Ad
ministración principal de Hacienda pú
blica déla provincia.

Fecha y firma del que hace la pro
puesta.

D. Pablo Albafado, Ci
rujano oculista que vivía 
en el pasaje del Huerto 
del Rey, se ha trasladado 
á la calle de Cahtarranas 
núm. 15, piso principal.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de la Villa de Bilviéslre del Pinar en el 
partido de Salas de los Infantes, su do
tación consiste en 4090 rs. anuales pa
gados por trimestres. 28 fanegas de tri
go en Setiembre, 16 carros de leña y 
32 arrobas de yerba, casa de valde y 
libre de contribución esceplo la del sub
sidio. Las solicitudes se dirigirán al Al
calde en todo el mes de Noviembre.Hago saber: que por el Director del 

Instituto i'e Santander se ha formado 
espediente gubernativo conforme al ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción pú
blica, del que resulta que, D. Eugenio Sauz 
y Osés, nombrado Catedrático supernu
merario de la primera sección de Co
mercio de dicho Instituto por Real orden 
de 3 de Agosto de 18'38, no se ha pre
sentado er tanto tiempo á lomar pose
sión de su destino, ni ha espuesto causa 
alguna legitima para no hacerlo. Y co 
mo se ignore en esta Universidad la re
sidencia del espresado catedrático, he 
acordado convocarle por medio del pre- i 
sgnle único edicto que se insertará en la 
Gacela de Madrid y Boletines del dis
trito universitario, para que en término 
preciso de quince dias desde su inser
ción, esponga por escrito y justifique 
ante este Redorado lo que entendiere 
convenirle; pues de no hacerlo asi, se

I dará por terminado el espediente y le 
I parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 26 de Octubre de 1859,=

Juzgado depi imerainslanciade Burgos.

En el dia veinte y uno de Noviembre 
próximo y hora de las once de su maña ■ 
na, se verificará en este Juzgado la ven
ta de cinco heredades y mitad de una 
huerta, lasadas en tres mil ochocientos 
cincuenta reales, radicantes en Sanliva- 
ñez Zarzaguda, que han sido embarga
das á Nicolás y Felix Alvarez, vecinos de 
dicho pueblo, en el espediente ejecutivo 
promovido á instancia de D. Felix Díaz, 
vecino de osla Ciudad, sobre pago de 
mil trescientos veinte reales. El que 
quiera interesarse en dicho remate, 
acuda á los estrados de este Juzgado el 
dia y hora referidos, que se le admitiré 
la postura si fuere arreglada á derecho.

Burgos y Octubre veinte y siete de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = 
Francisco de la Pezuela, P. S M. Juan 
Valeriano Ontoria.

Por espacio de ocho dias á contar 
desde la fecha en que se inserte el pre- , 
senle anuncio en el Boletín oficial se 
admitirán en esta Administración las 
solicitudes que se presenten por los que 
aspiren á obtener los estancos de Ines- 
trosa, Olmos de la Mala, Miraveche, Ro
bredo, Tubilleja y Rabanera del Pinar, 
que actualmente] se hallan vacantes.

Serán preferidos cnla propuesta que 
forme esta oficina los que reunan las 
condiciones que marca la Real orden de 
9 de Julio último.

Los solicitantes acompañarán á sus 
instancias certificación del Alcalde de los 
respecti vos .pueblo^ de su vecindad por 
la cual acrediten los recursos con que 
cuentan para poder pagar los efectos al 
contado sin cuya circunstancia no se 
comprenderán en las propuestas que se 
remitan al Sr, Gobernador.

Burgos 30 de Octubre de 1859 — 
Pablo de S. y Perminon.

Ayunlamieuto de Quintanalara. 
aoioGOID f;79ijn .ol\l i; / - i-■ "O HiJ

Hallándose esta Junta en el trabajo de 
la rectificación (leí amillaramienlo de la 
riqueza de este distrito, se hace saber 
por medio del Boletín oficial que lodos 
los vecinos y forasteros que posean fin
cas rústicas y urbanas y demas porque 
dehp.ilcontribuir en. el próximo año de 
1860 en p^le distrito, presenten en el 
lérniinpide .10 dias contados desde la 

¡ inserción de este anuncio, sus relaciones 
arregladas conformeá instrucción, pues 
de no hacerlo les parara el perjuicio á 
que haya lugar. Quintanalara Octubre 
18 de 1859.—El Alcalde, MaliasPerez.

En esta redacción se 
hallan de venta los impre
sos para la formación de 
repartos de contribución, 
con los estados finales 
modelos números l.9y-2°. 
las Carlinas de evaluación' 
y amillaramientos de ri
queza y resúmenes, Malíi- 
culas del subsidio endus- 
trial, y estados mensuales, 
de fallas.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo] 
inserto en el Boletín oficial] 
núm. 15 de 25 de Enero] 
úllmo; cuentas del Alcali 
de y de depositario, ingre-l 
sosy gastos de provincial 
de con tribuciones, cerlifil 
cados de concepto, libra! 
mientes, cargaremes, re! 
¡aciones d^cargo y data! 
demas impresos paral! 
formación de ’as cuculí! 
municipales, y en generi 
cuantas relaciones tienen] 
que presentarlos Ayuitl 

míenlos.

Modelo para las proposiciones que se 
indica en la condición V del anterior 

pliego.

>b I bi .bi •'•'(
En la casa de Tarambana se venden 

1000 arrobas de hierro de Cañones de 
fusil, y 12 quintales de m.elal y cobre 
lodo en buen uso. Quien quisiera inte
resarse en dicha venta puede tratar coi 
el citado sugejo,

EN FALENCIA.
Se cede en venta ó renta la gran fá

brica de tinte titulada Córdoua, con 
cinco calderas y tres tinas y todos los 
útiles correspondientes, espaciosas loca
lidades, magnifico pajar y servidumbre 
al rio, casa en la misma fábrica y otras 
localidades aplicables á tinte fino. El 
que se interese en cualquiera de estos 
conceptos puede dirigirse á Don Pedro 
Palacios, calle de Zapata núm. 2, en 
dicha ciudad.

*ijíítj3 i, ¿oL )Tf<n
, • I "

Administración principal de Correos de 
........ . ........Burgo?. I n 
.< oh ni: r.l-i;,! . ?'■ d r.. i- .-v ¡ .

El dia 10 de Noviembre próximo, 
saldrá para Fernando-poo, con escala 
en las islas Canarias el bergantín gole
ta Constitución, conduciendo para dichos 
puntos toda la correspondencia que le 
sea entregada en la Administración prin
cipal de Correos de Cádiz.

Burgos 29 de Octubre de 1859,=EI 
Administrador principal, Marcelino Fer
nandez.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano del pueblo de Padilla de Abajo, 
cuya dotación consiste en ciento sesenta 
fanegas de trigo, cobradas de los vecinos 
por el Ayuntamiento en el mes de Se
tiembre, un carro de deña de sarmientos 
y casa de bable y libre de contribución 
esceplo la del subsidio: también se ad
vierte que es de su cargo la rasura y 
qqe varios vecinos se rasurarán en su 
casa y estos pagan por la barba un 
cuarto de trigo anual; los aspirantes di 
rigirán sus solicitudes al Secretario de. 
Ayuntamiento de dicho pueblo en el 
término de un mesa copiar desde el dia 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial. Padilla do Abajo Oclu- 
28 de 1859 —El Alcalde, Scyeriauo 
García.

medidas que adople para asegurar la 
recaudación serán las establecidas para 
a Administración déla Hacienda pública.

12. Las cuestiones que se susciten 
entre los contribuyentes y el arrenda
tario serán resuellas por el Alcalde del 
pueblo, sin perjuicio de recurrir el que 
se considere agraviado á lá Administra
ción de la provincia óá los-Juzgados de. 
Hacienda, según que el caso sea guber
nativo ó contencioso.

13. No podrá negar los conciertos 
á los labradores, cosecheros y fabrican 
tes del término municipal situados á 
mayor distancia de 2,000 varas, con 
arreglo a los tipos establecidos ó que se 
establezcan por los medios expresados 
en la instrucción del ramo.

14. El arrendatario está obligado á
llevar los libros necesarios en donde 
anotará con toda claridad y exactitud las 
especies que se consuman en el pueblo 
durante el año y los derechos y rácar- 
gos que cobrare, cuyos libros presen
tará en la Administración siempre que 
esta lo reclame, y en caso de negarse á 
ello le parará el perjuicio que haya ¡lu
gar. ' " ■ '

15. Que en los cinco primeros dias
de cada mes ha de verificar el pago coi- 
respondiente al mismo en la Tesorería 
de provincia, ó en poder.de la persona 
queso le designe, aplicándose en otro 
caso al pago la fianza, sin perjuicio de 
las demas medidas coactivas que c'ofr 
respondan^ Jj¡j

16. El arrendamiento, se recibe á 
suerte y ventura; y por consiguiente e 
arrendatario no tendrá derecho alguno 
á rebaja en la cantidad estipulada.

17. Por la faltado cumplimiento 
de algunas de las cláusulas del contrato 
serán de cuenla del arrendatario lodos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, así 
como esta responderá de los qu) se in
fieran á aquel, sometiéndose ambos con- 
iratanles, en las reclamaciones que se 
promuevan, á la jurisdicción conlencio- 
so-adminislraliva.

- 18. En el caso Je hacerse alteración 
en las tarifas, se áumehlárá ó disminui
rá la cuota del arriendo en la proporción 
debida, sin que por esto pueda alterarse 
ni rescindirse el contrato.

19. La Hacienda pública, por me
dio de sus autoridades, se compromete 
á presla-al arrendatario el mismo auxi
lio y favor que en iguales casos' presta
ría á la Administración que hubiere en 
su lugar.

Lo que he dispuesto se inserte en c] 
Boletín oficial déla provincia para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta. Burgos31 
de Noviembre de 1859.—Pablo de San
tiago y Perminon.

poder.de

